Reglamento de funcionamiento de las comisiones de SADI - Diciembre de 2010
Constitución de las comisiones e Incorporación de nuevos miembros:
Las comisiones de trabajo de la SADI deberán estar integradas por al menos 5 (cinco) socios que deseen desarrollar algún tema específico relacionado con las enfermedades infecciosas. La creación de una nueva comisión de trabajo podrá efectuarse a solicitud de un socio de SADI y comenzará a funcionar luego de la aprobación por parte de Comisión Directiva. No existe un número máximo de miembros que se pueden incorporar a cada comisión.

En aquellas comisiones que se considere necesario organizar el ingreso de nuevos miembros a fin de facilitar y ordenar las actividades de la comisión, podrán hacerlo, pero deberán establecer al menos tres fechas de oportunidad de ingreso, separadas por un período no inferior a dos meses cada una. 


Las comisiones que cuenten con menos de cinco miembros, podrán ser autorizadas a trabajar en forma extraordinaria por la Comisión Directiva si se considera que su funcionamiento es prioritario para la Sociedad. Más allá de esta situación, se estimulará a los socios a participar activamente en las comisiones de trabajo.
Conducción de las Comisiones:

Habrá un coordinador y un secretario que serán electos a proposición de los integrantes de la comisión. Dichas designaciones recién se harán efectivas cuando sean aprobadas por la Comisión Directiva de SADI. Durarán en sus funciones 2 años y podrán ser designados por no más de dos períodos seguidos. No podrán desempeñarse en el cargo, quienes no sean médicos infectólogos certificados por  SADI (o título equivalente) o aquellos que trabajen para la industria farmacéutica bajo la forma de relación de dependencia. El coordinador y/o secretario o el miembro de la comisión que estos designen, deberán asistir en caso de ser convocados por Comisión Directiva a fin de informar sobre aspectos relacionados a la tarea que lleva a cabo la comisión.
Obligaciones de los integrantes de la Comisión

Para ser considerado miembro de la comisión se deberá acreditar  la concurrencia  a un mínimo del 70% de las reuniones. En caso de no cumplir este requisito se  deberá solicitar la reinscripción por escrito a la coordinación de la comisión. La excepción estará  constituida por los miembros que residan a mas de 50 km de la sede de SADI  quienes podrán participar a distancia a través del correo electrónico u otro método que se considere útil, y a criterio del coordinador y secretario, aquellos otros integrantes que, residiendo dentro el radio arriba citado, no hayan podido cumplir por razones laborales y/o personales con la concurrencia requerida a las reuniones presenciales.  
En ambos casos y a fin de avalar la pertenencia del socio de SADI a la Comisión, se deberá acreditar, en caso de ser necesario, la participación activa en la comisión a través de su contribución a la producción anual de la misma (consensos, recomendaciones y otros documentos). 

Funcionamiento de las Comisiones:

Las comisiones deberán reunirse por lo menos 6 (seis) veces al año. Deberán llevar un libro de actas en donde consten los miembros presentes y los temas tratados. Dichas actas deberán ser enviadas en formato electrónico a la secretaría de SADI por el secretario a fin de ser archivadas. El coordinador o secretario deberá presentar en el mes de diciembre de cada año el listado de sus miembros y el programa de las actividades desarrolladas. Las reuniones deberán citarse por lo menos con 15 días de anticipación y comunicadas  a la secretaría de la SADI para poder ser difundidas a todos los socios, dado que cualquier socio puede concurrir a las mismas luego de solicitar su incorporación a la comisión. La producción científica de las comisiones deberá darse a conocer a los socios a través de la página WEB de la Sociedad. Las actualización comisiones deberán enviar dos veces por año material para el boletín, el cual será seleccionado por el Comité Redactor. 

En el caso de programar una reunión de consenso o actualización, ésta deberá contar con la aprobación de la CD. Los consensos o actualizaciones, antes de darse a la publicación o divulgación masiva, deberán ser analizados y aprobados por la C.D.

Las comisiones, a través de su coordinador y secretario, podrán convocar a expertos en determinados temas que sean o no miembros de SADI a fin de colaborar en la comisión para tratar temas específicos. En los casos en que se convoque a expertos que no sean miembros de SADI, se deberá informar a Comisión Directiva.

Comisión Directiva – Sociedad Argentina de Infectología
